
martes, 10 de septiembre de 1996Año XVIII Número 104
Edita: Servicio de Publicaciones y BOJA Teléfono: (95) 469 31 60*
SECRETARIA GENERAL TECNICA. CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA Fax: (95) 469 30 83
Dirección: Apartado Oficial Sucursal núm. 11. Bellavista Depósito Legal: SE 410 - 1979

41014 SEVILLA ISSN: 0212 - 5803
Talleres: Servicio de Publicaciones y BOJA Formato: UNE A4

S U M A R I O

1. Disposiciones generales

PAGINA PAGINA
CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

Decreto 332/1996, de 9 de julio, por el que
se crea el Fondo Andaluz de Garantía Agraria
y se le designa como Organismo Pagador de
los gastos correspondientes a la política agrí-
cola común en Andalucía. 11.207

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Decreto 353/1996, de 16 de julio, por el
que se aprueba la segregación y agregación
de la Aldea de Santa Cruz, perteneciente al
municipio de Montilla, al de Córdoba, ambos
de la provincia homónima. 11.208

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Decreto 350/1996, de 16 de julio, por el que se
acuerda la formulación del Plan Económico-
Andalucía Horizonte 2000. 11.209

Decreto 354/1996, de 16 de julio, por el que
se acepta la donación a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, por el Ayuntamiento de
El Burgo (Málaga), del inmueble sito en calle
Enmedio, núm. 11, de la citada localidad, con
destino a la construcción de una Casa de
Juventud, adscribiéndose a la Consejería de
Cultura. 11.211

Decreto 355/1996, de 16 de julio, por el que
se acepta la donación a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, por el Ayuntamiento de
Jaén, del solar sito en calle Travesía de Boba-
dilla Alta, núm. 1, con destino a la construcción
de un Centro de Salud y se adscribe a la Con-
sejería de Salud. 11.212

Decreto 356/1996, de 16 de julio, por el que
se acepta la donación a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía por el Ayuntamiento de
Jaén, de una parcela de terreno sita en Las
Lagunillas, con destino a la construcción de
un Centro de Reforma de Menores. 11.212

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Decreto 357/1996, de 16 de julio, por el que
se modifica el Decreto 51/1996, de 6 de febre-
ro, por el que se regulan las actuaciones con-
tenidas en el II Plan Andaluz de Vivienda y
Suelo 1996/1999, y se contemplan determi-
nadas situaciones de transitoriedad referidas
a las viviendas a precio tasado. 11.213

2. Autoridades y personal

2.2 Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Resolución de 29 de agosto de 1996, de la
Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre
designación en la Consejería. 11.214



BOJA núm. 104Página núm. 11.204 Sevilla, 10 de septiembre 1996

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

Resolución de 2 de septiembre de 1996, de
la Dirección General de Comunicación Social,
por la que se emplaza a terceros interesados
en el recurso contencioso-administrativo
1288/1996, interpuesto por Onda Prisma, SL,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía. 11.215

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Orden de 25 de julio de 1996, por la que
se adscriben a las áreas funcionales, los pues-
tos de trabajo de personal funcionario corres-
pondientes a la Consejería de Cultura y a los
Organismos Autónomos adscritos a ella. 11.215

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Orden de 29 de julio de 1996, por la que
se aprueba la denominación específica de
Torreblanca para el Instituto de Enseñanza
Secundaria de Sevilla-Torreblanca (Sevilla). 11.256

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

Corrección de errata a la Resolución
de 14 de agosto de 1996, del Instituto Andaluz
de la Mujer, por la que se anuncia concurso
por el procedimiento de licitación abierto, para
la adjudicación de contrato de suministro.
(PD. 3034/96). (BOJA núm. 99, de 29.8.96). 11.256

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Resolución de 22 de agosto de 1996, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que
se anuncia la adjudicación del contrato de
obras que se indica. 11.256

Resolución de 22 de agosto de 1996, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que
se anuncia la adjudicación del contrato de
obras que se indica. 11.256

Resolución de 22 de agosto de 1996, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que
se anuncia la adjudicación del contrato de
obras que se indica. 11.257

Resolución de 22 de agosto de 1996, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que
se anuncia la adjudicación del contrato de
obras que se indica. 11.257

Resolución de 22 de agosto de 1996, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que
se anuncia la adjudicación del contrato de
obras que se indica. 11.257

Resolución de 22 de agosto de 1996, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que
se anuncia la adjudicación del contrato de
obras que se indica. 11.258

Resolución de 22 de agosto de 1996, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que
se anuncia la adjudicación del contrato de
obras que se indica. 11.258

Resolución de 22 de agosto de 1996, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que
se anuncia la adjudicación del contrato de
obras que se indica. 11.258

Resolución de 22 de agosto de 1996, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que
se anuncia la adjudicación del contrato de
obras que se indica. 11.259

Resolución de 22 de agosto de 1996, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que
se anuncia la adjudicación del contrato de
obras que se indica. 11.259

Resolución de 22 de agosto de 1996, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que
se anuncia la adjudicación del contrato de
obras que se indica. 11.259

CONSEJERIA DE SALUD

Resolución de 24 de junio de 1996,
de la Gerencia Provincial del Servicio Andaluz
de Salud en Huelva, por la que se publica
la adjudicación definitiva de la contratación
administrativa mediante concurso público por
procedimiento abierto. 11.260

Resolución de 27 de agosto de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se con-
vocan contrataciones en el ámbito del mismo.
(PD. 3086/96). 11.260

Resolución de 28 de agosto de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se con-
vocan contrataciones en el ámbito del mismo.
(PD. 3087/96). 11.261



BOJA núm. 104Sevilla, 10 de septiembre 1996 Página núm. 11.205

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD
SOCIAL

Resolución de 1 de julio de 1996, de la Direc-
ción Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social de Córdoba, por la que
anuncia subasta pública para la enajenación
de un inmueble de su propiedad. (PP.
3037/96). 11.261

AYUNTAMIENTO DE MORON DE LA
FRONTERA

Anuncio. (PP. 3053/96). 11.262

UNIVERSIDAD DE MALAGA

Resolución de 25 de junio de 1996, en la que
se anuncia la adquisición por procedimiento
abierto del contrato de suministro que se indi-
ca. (PP. 3081/96). 11.262

UNIVERSIDAD DE SEVILLA

Anuncio de adjudicación de concurso público
de suministro que se cita. 11.262

Anuncio de adjudicación de concurso público
de suministro que se cita. 11.263

Anuncio de adjudicación de subasta pública
de obras que se citan. 11.263

Anuncio de adjudicación de concurso público
de suministro que se cita. 11.263

Anuncio de adjudicación de subasta pública
de obras que se cita. 11.263

Anuncio de adjudicación de subasta pública
de obras que se cita. 11.263

Anuncio de adjudicación de concurso público
de suministro que se cita. 11.264

Anuncio de adjudicación de subasta pública
de obras que se cita. 11.264

Anuncio de adjudicación de concurso público
de suministro que se cita. 11.264

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

Resolución de 14 de agosto de 1996, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que
se hacen públicas las resoluciones y actos de
trámites relativas a expedientes sancionadores
en materia de Consumo. 11.265

Anuncio de la Delegación Provincial de
Almería, de admisión definitiva del permiso de
investigación. (PP. 2887/96). 11.265

AYUNTAMIENTO DE EL PEDROSO (SEVILLA)

Anuncio. (PP. 3023/96). 11.266

AYUNTAMIENTO DE BENALUA DE GUADIX
(GRANADA)

Anuncio sobre cambio de nombre del muni-
cipio de Benalúa de Guadix. (PP. 3038/96). 11.266

1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

DECRETO 332/1996, de 9 de julio, por el que
se crea el Fondo Andaluz de Garantía Agraria y
se le designa como Organismo Pagador de los gas-
tos correspondientes a la política agrícola común
en Andalucía.

La Consejería de Agricultura y Pesca viene desarro-
llando una importante labor de gestión, de gran trascen-
dencia social y un considerable volumen, de ayudas diri-
gidas al sector agrario con cargo a la sección de Garantía
del Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrícola
(FEOGA), así como de las ayudas para la mejora de las
explotaciones agrarias y las de acompañamiento a la Polí-
tica Agrícola Común. Todo ello requirió el diseño de una
estructura administrativa adecuada, que tuvo su primer

reflejo en la creación de la Dirección General de Infor-
mación y Gestión de Ayudas, mediante el Decreto
220/1994, de 6 de septiembre, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y
Pesca y del Instituto Andaluz de Reforma Agraria.

El Real Decreto 1401/1995, de 4 de agosto, amplía
los medios adscritos a los servicios traspasados a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía en materia de agricultura,
con los destinados a la gestión directa de ayudas que pro-
vengan de fondos comunitarios. Con posterioridad, el Real
Decreto 511/1996, de 15 de marzo, aprobó el Acuerdo
sobre el traspaso de los medios adscritos a la gestión de
las actuaciones de intervención y regulación de mercados,
que han sido asignados a la Consejería de Agricultura
y Pesca mediante el Decreto 205/1996, de 14 de mayo.

El Reglamento (CEE) 729/70, del Consejo, de 21 de
abril de 1970, sobre financiación de la Política Agrícola
Común, modificado por el Reglamento (CE) 1287/95, del



3. Bajo la dependencia directa del Director General de
Información y Gestión de Ayudas, se establece el Servicio
de Control Interno, cuyo objetivo es asegurar el efectivo
funcionamiento del sistema de control interno del FAGA,

729/70 del Consejo en lo que concierne al procedi-
miento de liquidación de cuentas de la sección de Garantía
del FEOGA, de acuerdo con lo previsto en el presente
Decreto.

2. En particular, el FAGA ejerce las funciones de auto-
rización, ejecución y contabilidad de los pagos relacionados
con los gastos de la sección de Garantía del FEOGA.

Artículo 3. Organización.
El FAGA se ordena con arreglo a la siguiente orga-

nización básica:

a) Las funciones de dirección del FAGA se ejercen
por el Director General de Información y Gestión de
Ayudas.

b) Las funciones del FAGA se ejercen a través de
los siguientes ámbitos de actuación:

- Ambito de Gestión y Control Integrado de Ayudas,
con la función de verificar los hechos en base a los cuales
se autorizan los pagos a los solicitantes, así como las
demás comprobaciones de carácter técnico, en relación
con las ayudas directas, destinadas al sostenimiento de
las rentas agrarias y las ayudas socioestructurales.

- Ambito de Intervención y Regulación de Mercados,
con las mismas funciones que el ámbito anterior, en lo
que se refiere a ayudas indirectas, para actuaciones en
mercados agrícolas y en mercados de productos
ganaderos.

- Ambito Económico Financiero, con las funciones
de ejecución y contabilidad de los pagos, con la dife-
renciación administrativa necesaria para mantener la sepa-
ración entre ambas funciones.

c) La contabilidad de los gastos de la sección de
Garantía del FEOGA se instrumenta a través del Sistema
de Gestión Contable, Presupuestaria y Económica de la
Administración de la Junta de Andalucía y tendrá el carác-
ter de auxiliar respecto a la contabilidad pública de la
Administración de la Junta de Andalucía regulada en el
Título VI de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

d) A los efectos previstos en el apartado 3 del Anexo
del Reglamento (CE) 1663/95 de la Comisión, de 7 de
julio de 1995, configuran el Servicio Técnico del FAGA
los ámbitos de Gestión y Control Integrado de Ayudas
y de Intervención y Regulación de Mercados. Asimismo,
el Servicio de Control Interno será independiente de las
demás áreas y departamentos del FAGA.

Artículo 4. Supervisión y control.
1. Corresponde a la Dirección General de Informa-

ción y Gestión de Ayudas las funciones de ordenación
económica de competencia autonómica en relación con
los productos y mercados agrarios, y la supervisión última,
control y coordinación del FAGA. A estos efectos, adoptará
las medidas necesarias para garantizar la independencia
de las funciones de autorización, ejecución y contabilidad
de pagos.

2. Las gestiones que la Dirección General de Infor-
mación y Gestión de Ayudas realice, respecto de cada
tipo de operación encomendada, se llevarán a cabo de
acuerdo con las normas e instrucciones que le sean de
aplicación. Sin perjuicio de las funciones representativas
que correspondan a otros órganos, le corresponderá a
la Dirección General de Información y Gestión de Ayudas
las funciones de relación ordinaria con el Fondo Español
de Garantía Agraria.
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Consejo, de 22 de mayo de 1995, establece la posibilidad
de que dentro de un Estado miembro exista más de un
organismo autorizado para el pago de los gastos corres-
pondientes a la Política Agrícola Común, llamados Orga-
nismos Pagadores, disponiendo, asimismo, los requisitos
y las condiciones para su constitución, organización y
funcionamiento.

La creación del Fondo Andaluz de Garantía Agraria
y su designación como organismo pagador se realiza, en
consecuencia, adecuando su regulación a las previsiones
de los Reglamentos citados y, particularmente, a las orien-
taciones que contiene el Reglamento (CE) 1663/95, de
la Comisión, de 7 de julio de 1995, por el que se establecen
las disposiciones de aplicación del Reglamento (CEE)
729/70 del Consejo en lo que concierne al procedimiento
de liquidación de cuentas de la sección de Garantía del
FEOGA. Especial mención requiere el hecho de que esta
norma recoge la posibilidad de que la materialización de
los pagos sea realizada, bien por el Organismo Pagador
directamente, bien por un Servicio de Tesorería del Gobier-
no de aquél, habiéndose optado por esta última fórmula.

Una vez que la Consejería de Agricultura y Pesca,
a través del Fondo Andaluz de Garantía Agraria, haya
determinado los beneficiarios y la cuantía de las ayudas
de las diferentes líneas FEOGA-Garantía, será la Con-
sejería de Economía y Hacienda la responsable de hacer
llegar dichos fondos a los mismos. Se han considerado,
asimismo, las previsiones del Real Decreto 2206/1995,
de 28 de diciembre, por el que se regulan las actuaciones
interadministrativas relativas a los gastos de la sección de
Garantía del FEOGA, especialmente en lo que se refiere
a las relaciones con el órgano de coordinación y los ins-
trumentos de prefinanciación.

En su virtud, a propuesta de los titulares de las Con-
sejerías de Economía y Hacienda y de Agricultura y Pesca,
con la aprobación de la Consejería de Gobernación, previa
deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del
día 9 de julio de 1996,

D I S P O N G O

Artículo 1. Fondo Andaluz de Garantía Agraria.

1. Se crea el Fondo Andaluz de Garantía Agraria,
en lo sucesivo FAGA, como servicio administrativo sin per-
sonalidad jurídica, adscrito a la Consejería de Agricultura
y Pesca y bajo la dependencia jerárquica de la Dirección
General de Información y Gestión de Ayudas.

2. Se designa al FAGA como el Organismo Pagador
previsto en el artículo 1.1 del Real Decreto 2206/1995,
de 28 de diciembre, por el que se regulan la actuaciones
interadministrativas relativas a los gastos de la sección de
Garantía del Fondo Europeo de Orientación y Garantía
Agrícola.

Artículo 2. Funciones.

1. El FAGA, bajo la dirección y control de la Dirección
General de Información y Gestión de Ayudas, ejercerá las
funciones previstas para los organismos pagadores en el
Reglamento (CEE) 729/70 del Consejo, de 21 de abril,
sobre la financiación de la Política Agrícola Común, con
las modificaciones establecidas por el Reglamento (CE)
1287/95 del Consejo, de 22 de mayo, y el Reglamento
(CE) 1663/95, de la Comisión, por el que se establecen
las disposiciones de aplicación del Reglamento (CEE)
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tanto de las unidades administrativas ubicadas en los ser-
vicios centrales, como las que realicen sus cometidos en
los servicios periféricos.

Artículo 5. Procedimiento.
Los procedimientos aplicables a la ejecución de las

funciones señaladas en los artículos anteriores deberán
adecuarse, en todo caso, a lo previsto en el Anexo del
Reglamento (CE) 1663/95, de la Comisión, de 7 de julio
de 1995, por el que se establecen las disposiciones de
aplicación del Reglamento (CEE) 729/70, del Consejo,
en lo que concierne al procedimiento de liquidación de
cuentas de la sección de Garantía del FEOGA.

Artículo 6. Organo de certificación.
Se designa a la Intervención General de la Junta de

Andalucía como órgano competente para emitir el cer-
tificado de la integridad, exactitud y veracidad de las cuen-
tas transmitidas, al que se refiere el artículo 5.1 del Regla-
mento (CEE) 729/70, del Consejo, sobre la financiación
de la Política Agrícola Común, en la redacción dada al
mismo por el Reglamento (CE) 1287/95, del Consejo.

Artículo 7. Tesorería.
1. Una vez determinados por el FAGA los beneficiarios

de las diferentes líneas de ayudas, la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda será responsable de la centralización
de los fondos procedentes de la sección de Garantía del
FEOGA y de la materialización de los pagos derivados
de las diferentes líneas subvencionadas por este concepto.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior y
en cumplimiento de la normativa comunitaria, la Tesorería
General de la Junta de Andalucía dispondrá de una cuenta
específica en la que se centralizarán los fondos recibidos
en la Comunidad Autónoma en concepto de subvenciones
de la sección de Garantía del FEOGA, con cargo a la
cual serán materializados los pagos correspondientes, las
devoluciones de ingresos indebidos, los reintegros de los
pagos y cualesquiera otros conceptos relacionados con
la gestión del mencionado Fondo Comunitario.

3. Esta cuenta no podrá registrar ninguna operación
diferente a las derivadas de la sección de Garantía del
FEOGA. La entidad financiera donde se disponga la cuenta
asegurará la adecuada ejecución de los pagos tramitados
en los plazos que se establezcan, la perfecta identificación
de todos los fondos recibidos, así como cualquier apunte
de cargo o abono que haya podido producirse en la cuenta
con ocasión de reintegros de pagos indebidos, devolu-
ciones de transferencias, devoluciones de ingresos inde-
bidos u otras causas.

4. La Consejería de Economía y Hacienda y la de
Agricultura y Pesca seleccionarán conjuntamente la entidad
financiera, con arreglo a lo previsto en la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas. El FAGA comunicará al
Organismo de Coordinación la entidad bancaria desig-
nada y el número de cuenta, así como cualquier modi-
ficación que pudiera producirse en la misma.

Artículo 8. Servicios periféricos.
Las funciones del FAGA se ejercerán en el ámbito pro-

vincial a través de las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Agricultura y Pesca. A estos efectos, los Dele-
gados Provinciales actuarán como Directores Provinciales
del Fondo, bajo la dirección y coordinación de su Director.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Autorización para la suscripción de convenios.
Se autoriza a los titulares de las Consejerías de Eco-

nomía y Hacienda y de Agricultura y Pesca, en el ámbito
de sus respectivas competencias, para suscribir con el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación los con-
venios de colaboración necesarios para asegurar la fun-
cionalidad de los mecanismos de la prefinanciación del
FAGA, previstos en el apartado segundo del artículo 10
del Real Decreto 2206/1995, de 28 de diciembre, y para
establecer las líneas esenciales de colaboración en el sis-
tema de prefinanciación nacional de los pagos de las ayu-
das con cargo a la sección de Garantía del FEOGA.

Segunda. Normativa aplicable a los pagos realizados.
Los pagos que se realicen con cargo a la sección

de Garantía del FEOGA estarán sujetos a la normativa
aplicable de la Unión Europea, a las del régimen pre-
supuestario de la Junta de Andalucía y al resto de dis-
posiciones que le resulten aplicables. A los citados fondos
les será de aplicación, asimismo, el control interventor y
contable previsto en la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y su normativa
de desarrollo.

Tercera. Control Financiero.
Las operaciones económicas con cargo a la sección

de Garantía del FEOGA quedan sometidas al Control
Financiero Permanente establecido en el artículo 85.3 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, estableciéndose por la Interven-
ción General las condiciones y procedimientos para su
ejercicio de forma coherente con las necesidades derivadas
del artículo 7 de este Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Desarrollo y ejecución.
Se autoriza a los titulares de las Consejerías de Eco-

nomía y Hacienda y de Agricultura y Pesca, en el ámbito
de sus respectivas competencias, para realizar las actua-
ciones y dictar las disposiciones necesarias para el desarro-
llo y ejecución del presente Decreto y, en particular, para
establecer mediante Orden conjunta los procedimientos
a los que se refiere el artículo 5.

Segunda. Adecuación.
Por las Consejerías de Gobernación y de Economía

y Hacienda se llevarán a cabo las operaciones necesarias
para la modificación y adecuación de la Relación de Pues-
tos de Trabajo de las Consejerías de Economía y Hacienda
y de Agricultura y Pesca a lo previsto en este Decreto y
en sus disposiciones de desarrollo, pudiéndose realizar las
modificaciones presupuestarias que resulten oportunas
para tal finalidad.

Tercera. Plazo.
Las actuaciones y normas que se dicten en aplicación

de lo previsto en las disposiciones anteriores deberán adop-
tarse de modo que el FAGA se encuentre plenamente ope-
rativo en un plazo no superior a tres meses desde la entrada
en vigor del presente Decreto.

Cuarta. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 9 de julio de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia
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CONSEJERIA DE GOBERNACION

DECRETO 353/1996, de 16 de julio, por el
que se aprueba la segregación y agregación de la
Aldea de Santa Cruz, perteneciente al municipio de
Montilla, al de Córdoba, ambos de la provincia
homónima.

Con fecha 25 de noviembre de 1993 tuvo entrada
en la Consejería de Gobernación el expediente incoado
por el Ayuntamiento de Montilla (Córdoba) y tramitado
conjuntamente con el de Córdoba, por el que se solicitaba
del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía que
acordase la segregación del enclave Aldea de Santa Cruz,
perteneciente al primero y su agregación al segundo. Junto
a dicha solicitud se acompañaba, entre otros, sendos
acuerdos plenarios de 1 de marzo de 1988, de Montilla
y de 16 de enero de 1992, de Córdoba, adoptados con
el quorum previsto en el artículo 47.2.a) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

El citado expediente tenía su origen en la iniciativa
adoptada por el Ayuntamiento de Montilla, haciéndose eco
de la opinión de los vecinos del municipio en general y
del territorio a segregar y agregar en particular, por la
que se retomaban otras anteriores de la Aldea de Santa
Cruz en el mismo sentido surgidas desde 1932 que las
circunstancias sobrevenidas habían ido frustrando y que
tenían como motivación, al igual que la presente, el corregir
los efectos de la donación que en su día se hizo del enclave
a Montilla. Ello motivó la irrazonable vinculación admi-
nistrativa de la aldea, que constituye un verdadero enclave
separado del municipio matriz por los términos municipales
de Montemayor y del propio Córdoba, que la envuelve,
de forma que dista unos 25 Kms. del casco urbano de
Montilla y 20 Kms. del de Córdoba. A ello se añade que
parte del núcleo urbano de la Aldea de Santa Cruz y sus
habitantes se extiende y residen sobre una porción del tér-
mino de Córdoba, al otro lado del punto kilométrico 296
de la Carretera N-432 Badajoz-Granada.

Su peculiar geografía motiva que se haya producido
una situación poco deseable de dificultad en la prestación
de los servicios públicos municipales y en los de las demás
Administraciones que se pretende solucionar con la alte-
ración de términos municipales promovida.

Esta pluralidad de circunstancias ha provocado un sen-
tir generalizado favorable a la segregación y agregación,
que se pone de manifiesto no sólo en la ausencia de ale-
gaciones en los trámites de audiencias e información públi-
ca, sino también en la consulta de opinión que se realizó
el 19 de septiembre de 1993 por el Ayuntamiento de Mon-
tilla, conforme a la posibilidad prevista en el artículo 78.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, que arrojo como resultado que de
547 residentes mayores de edad en el núcleo se pronun-
ciaron 441 (el 80%), estando a favor 429 (el 97,27% de
los encuestados y 78,42% del total de residentes), 2 en
contra, 8 indecisos, declarándose nulos los 2 restantes.

Queda acreditada en el expediente la documentación
prevista en el artículo 14 de la Ley 7/1993, de 27 de
julio, Reguladora de la Demarcación Municipal de Anda-
lucía, que pone de manifiesto la existencia de las causas
de alteración de términos municipales contempladas en
el artículo 10.2, párrafos c) «concurrencia de circunstancias

de orden geográfico, demográfico, económico o admi-
nistrativo que así lo aconsejen», y d) «cuando sea necesario
corregir anomalías que tuviesen su origen en una demar-
cación arbitraria o sobrevenidas por cualquier otra causa
con posterioridad ...»

Asimismo, se ha demostrado la inexistencia de la causa
de improcedencia de alteración a que se refiere el artículo
11 de la Ley 7/1993 citada, es decir, que suponga para
alguno de los municipios afectados privación de los recur-
sos necesarios para prestar los servicios mínimos estable-
cidos legalmente. De igual forma, se trata de núcleos de
población territorialmente diferenciados y no supone dis-
minución en la calidad de los servicios que venían siendo
prestados, de acuerdo con el artículo 13.2 de la men-
cionada Ley 7/1985, al ser asumidos expresamente por
el Ayuntamiento de Córdoba. A mayor abundamiento, es
obvia la no concurrencia de la causa contenida en el artí-
culo 8.1, precepto no básico del Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local,
aprobado por el artículo único del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, es decir, la unión por calle
o zona urbana a cualquier otro núcleo de población del
municipio originario.

El Expediente ha sido sometido por su órgano instructor
a los trámites procedimentales previstos en el artículo 13.1
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local, y los contenidos en el Capítulo III del
Título II de la Ley 7/1993 citada, sin perjuicio de que
previamente se hubiese observado lo dispuesto en los ar-
tículos 9 del Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia del Régimen Local, y 9 y siguientes
del Reglamento de Población y Demarcación Territorial
de las Entidades Locales de 1986, tales como información
pública y audiencia de los interesados, solicitud del parecer
sucesivo de la Diputación Provincial correspondiente y del
Consejo Andaluz de Municipios, y sobre él se han emitido
informes favorables de los Servicios correspondientes de
la Dirección General de Administración Local y Justicia
de la Consejería de Gobernación y, en cuanto a la deli-
mitación territorial, de la Dirección General de Ordenación
del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes.

Es de resaltar que en esta última cuestión, la deli-
mitación territorial, que es precisamente la principal fuente
de conflictividad en los procedimientos que se instruyen
habitualmente, no ha presentado problema alguno al coin-
cidir la porción segregada y agregada con un enclave y
al estar todas las partes afectadas de acuerdo con la nece-
sidad y oportunidad de lo acordado.

Por último, razones de acumulación de tareas origi-
nadas por el número de otras solicitudes presentadas, uni-
das a dilaciones en la tramitación del expediente no impu-
tables al instructor, han hecho precisa la ampliación del
plazo para resolver en cinco meses al amparo del artículo
42.2 de la mencionada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
Dicha medida, dispuesta por Acuerdo de 19 de diciembre
de 1995, del Consejo de Gobierno, se adoptó a fin de
que pudiera concluir mediante Resolución expresa el pro-
cedimiento y con ello evitar los efectos desestimatorios del
eventual silencio administrativo que originaría innecesarios
perjuicios a las partes.

Sometidas las actuaciones al Consejo Consultivo de
Andalucía para su preceptivo dictamen, en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 15.6 de la Ley 7/1993
citada, éste se ha pronunciado favorablemente en sesión
de 30 de mayo de 1996. El artículo 17.1 de la misma,
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por su parte, dispone que los expedientes de alteración
de términos municipales serán resueltos por Decreto del
Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejera de
Gobernación.

En su virtud, al amparo de lo establecido en el artículo
16.8 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y
la Administración de la Comunidad Autónoma, de acuerdo
con el Consejo Consultivo, a propuesta de la Consejera
de Gobernación, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su sesión del día 16 de julio de 1996.

D I S P O N G O

Primero. Se aprueba la segregación y agregación de
la parte del término municipal de Montilla (Córdoba) que
constituye el enclave denominado Aldea de Santa Cruz,
al de Córdoba, ambos de la provincia homónima.

Segundo. Los nuevos límites de los respectivos términos
municipales son los que figuran en la documentación grá-
fica obrante en el expediente, concretamente en el plano
de situación núm. 2 de la parte del mismo instruida por
el Ayuntamiento de Montilla, de forma que, permaneciendo
inalterados los límites exteriores con los municipios colin-
dantes de ambos, queda integrada y confundida sin solu-
ción de continuidad con el resto del término municipal
de Córdoba la parte del de Montilla objeto de este Decreto,
coincidente con el enclave de Aldea de Santa Cruz, de
una superficie aproximada de 195 hectáreas.

Tercero. Los bienes muebles de titularidad del Ayun-
tamiento de Montilla adscritos al dominio público, así como
los inmuebles tanto de dominio público como patrimo-
niales, sitos en la Aldea de Santa Cruz y reflejados en
la documentación incluida en el expediente, pasarán a
serlo del de Córdoba. De igual forma los derechos, accio-
nes, usos públicos, aprovechamientos, obligaciones, deu-
das y cargas del territorio que se segrega y agrega pasarán
a la titularidad del Ayuntamiento de Córdoba, en los tér-
minos pactados en el documento de estipulaciones jurídicas
y económicas suscrito por los Alcaldes de ambos Municipios
el 3 de mayo de 1995 y posteriormente ratificado por
sendos acuerdos de los Ayuntamientos Plenos y en los de
este Decreto.

Cuarto. Todo el personal dependiente del Ayuntamien-
to de Montilla adscrito a la Aldea de Santa Cruz que figura
en la documentación obrante en el expediente pasará a
integrarse en la relación de puestos de trabajo del Ayun-
tamiento de Córdoba, de acuerdo con su respectivo Régi-
men Jurídico aplicable.

Quinto. El Ayuntamiento de Montilla entregará al de
Córdoba toda la documentación administrativa que se
refiera a procedimientos en tramitación en el momento
de que surta sus efectos el presente Decreto, mientras que
los conclusos y archivados permanecerán en los archivos
del primero, sin perjuicio de la obligación de éste de faci-
litar, por copia auténtica, todo tipo de información o docu-
mentación que le sea solicitada por el segundo o los inte-
resados, y referente a aquellos procedimientos.

Sexto. El Ayuntamiento de Córdoba mantendrá la pres-
tación de los servicios públicos que lo vienen siendo por
el de Montilla en la Aldea de Santa Cruz, cuya titularidad
se transfiere junto con todos los medios que le están afec-
tados de cualquier naturaleza.

Séptimo. Las posibles discrepancias de criterio y demás
cuestiones que se susciten en el futuro respecto de la pre-
sente alteración de términos municipales se solucionarán,
en lo no previsto expresamente en este Decreto, según
lo establecido en el tantas veces referido documento de
estipulaciones jurídicas y económicas suscrito el 3 de mayo
de 1995, y en su defecto, por lo que se resuelva por la
Consejería de Gobernación, a la que expresamente se
faculta para las funciones de interpretación, desarrollo y
ejecución de este Decreto.

Octavo. Por el Instituto Geográfico Nacional se pro-
cederá a la realización material del correspondiente des-
linde de los nuevos términos municipales resultantes.

Noveno. El presente Decreto surtirá sus efectos desde
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Décimo. Contra el presente Decreto, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante la correspondiente Sala del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57 y
58 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. Todo ello,
previa comunicación de dicha interposición a este Consejo
de Gobierno de conformidad con el artículo 110.3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y sin perjuicio de que pueda ejercitarse
cualquier otro que se estime oportuno.

Sevilla, 16 de julio de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ

Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO

Consejera de Gobernación

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 350/1996, de 16 de julio, por el
que se acuerda la formulación del Plan Económico-
Andalucía Horizonte 2000.

La Comunidad Autónoma de Andalucía, en los tér-
minos del artículo 18.1.1.ª del Estatuto de Autonomía,
tiene competencia exclusiva para el fomento y planificación
de la actividad económica en Andalucía. Asimismo, los
artículos 30.5 y 71 también hacen referencia a la pla-
nificación, expresándose que la misma se llevará a cabo
con el asesoramiento y la colaboración de las Corpora-
ciones Locales y de las organizaciones sindicales, empre-
sariales y profesionales de Andalucía, correspondiendo al
Parlamento de Andalucía la aprobación de los planes eco-
nómicos. De otra parte, el artículo 12.3 del texto estatutario
expresa los objetivos básicos que orientarán el ejercicio
de los poderes de la Comunidad Autónoma.

La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene una tra-
dición consolidada en la elaboración de planes econó-
micos desde el comienzo del proceso autonómico, iniciada
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con el Plan Económico para Andalucía 1984/1986 (PEA
84/86), que tuvo su continuación con el Plan Andaluz de
Desarrollo Económico 1987/1990 (PADE 87/90) y en el
Plan Andaluz de Desarrollo Económico 1991/1994 (PADE
91/94).

En la perspectiva del año 2000, se prevén cambios
significativos en las condiciones económicas actuales. Así,
la tercera fase de la Unión Económica y Monetaria, y la
reforma y previsible ampliación de la Unión Europea, son
temas de gran entidad e incidencia en Andalucía. Asimis-
mo, las transformaciones que se están produciendo en la
economía mundial, derivadas de la dinámica existente
hacia la globalización de la producción y los mercados,
las crecientes transformaciones en los sistemas y métodos
de producción, y el mantenimiento y mejora de las con-
diciones sociales de la población, se convierten en desafíos
que deben afrontarse. Todo ello, exige una respuesta eficaz
en el marco de una estrategia de desarrollo, con con-
tinuidad en el medio y largo plazo, que favorezca la coor-
dinación y complementariedad de las actuaciones públicas
y privadas.

De otra parte, es necesario continuar avanzando en
el desarrollo socioeconómico de Andalucía, con los obje-
tivos de que nuestra Comunidad Autónoma logre una
mayor convergencia con el resto de las regiones de España
y la Unión Europea, aumente la capacidad de generación
de empleo y el nivel de actividad productiva de su
economía.

Una vez concluida la ejecución del PADE 91-94, el
Consejo de Gobierno andaluz ha decidido seguir utilizando
la planificación de la actividad económica con la finalidad
de marcar una dirección sólida y duradera al proceso de
desarrollo andaluz, que oriente e impulse tanto su acción
de gobierno como las actuaciones de los agentes eco-
nómicos y sociales y de la sociedad en general.

En base a estos referentes normativos y económicos,
se concretan y desarrollan los objetivos y contenidos del
Plan Económico-Andalucía Horizonte 2000, se define un
proceso para su formulación, acorde con los principios
de participación, articulación del desarrollo regional, ope-
ratividad y adaptación en su ejecución.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su reunión del día 16 de julio de 1996,

D I S P O N G O

Artículo 1. Formulación.

Se acuerda la formulación del Plan Económico-An-
dalucía Horizonte 2000 para el período 1996-2000, cuya
elaboración y aprobación se realizará conforme a las dis-
posiciones establecidas en el presente Decreto.

Artículo 2. Marco de referencia.

1. El Plan definirá los objetivos, estrategias y líneas
de actuación prioritarias de la política económica del
Gobierno Andaluz en el horizonte temporal de su ejecución.

2. El Plan establecerá una estrategia global e inte-
gradora de los diferentes ámbitos de actuación económica
y social de la Comunidad Autónoma, en base a unos obje-
tivos generales y específicos, y recogerá en su formulación
los compromisos adquiridos por la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Artículo 3. Principios rectores.

La planificación económica se basará en los principios
rectores que se exponen a continuación:

a) Participación institucional: Se incorporarán a la rea-
lización del Plan los agentes sociales y económicos, y se
promoverá la cooperación entre las instituciones públicas
y la iniciativa privada en su ejecución.

b) Articulación del desarrollo regional: El Plan cons-
tituirá un instrumento básico de referencia en materia de
política económica, para la elaboración de otros planes
y programas de la Comunidad Autónoma de Andalucía;
constituirá, asimismo, un documento indicativo para las
actuaciones que desarrollen otras administraciones en el
territorio andaluz; y significará una orientación para las
actuaciones de los agentes sociales, económicos e
institucionales.

c) Operatividad: El Plan establecerá unas directrices
de acción para los diferentes ámbitos de actuación eco-
nómica y social de la Comunidad Autónoma de Andalucía
en su período de ejecución. Para ello, en base a un diag-
nóstico previo de cada ámbito de actuación, se definirán
los objetivos específicos y las estrategias y líneas de actua-
ción tendentes a la consecución de los objetivos definidos.

d) Adaptación: El Plan dispondrá de los mecanismos
y procedimientos necesarios que permitan rectificar el dise-
ño de los programas y las líneas estratégicas, en virtud
de los cambios que se puedan producir en las condiciones
iniciales de su elaboración por la aparición de aconte-
cimientos no previstos, en orden a mantener el cumpli-
miento de los objetivos.

e) Evaluación: El Plan incorporará los mecanismos
necesarios que permitan su evaluación en relación con
los objetivos establecidos, tanto durante su ejecución como
a la finalización de la misma.

Artículo 4. Objetivos.
El Plan Económico-Andalucía Horizonte 2000 esta-

blecerá como principal objetivo el aumento de la capa-
cidad de generación de empleo de la economía andaluza.
Los restantes objetivos básicos del Plan se formularán de
acuerdo con los contenidos del artículo 12.3 del Estatuto
de Autonomía para Andalucía.

Artículo 5. Contenido.
El contenido del Plan será el siguiente:

a) Diagnóstico de la situación económica de Andalucía
en el marco de las tendencias principales del contexto exte-
rior regional, especialmente de las que se refieren al ámbito
del Estado español y de la Unión Europea.

b) Objetivos generales y orientaciones estratégicas
básicas de la política económica del Gobierno Andaluz.

c) Los objetivos, estrategias y líneas de actuación espe-
cíficas para cada ámbito de actuación económica y social,
sobre la base de un diagnóstico de la situación. A estos
efectos, el Plan se articulará en las siguientes políticas:

- Factores productivos.
- Sectores productivos.
- Bienestar social.
- Ordenación y desarrollo territorial.
- Desarrollo sostenible.

d) Programa de inversiones públicas, que responderá
al contenido de las políticas referidas y establecerá una
programación económica y financiera para cada uno de
los años de vigencia del Plan.

Artículo 6. Vinculación.
Las líneas de actuación de las diferentes políticas del

Plan y las anualidades del programa de inversiones públicas
serán recogidas en el Presupuesto de cada uno de los
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ejercicios económicos comprendidos en el período de eje-
cución del Plan, conforme a lo establecido en el artículo
34 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 7. Elaboración.

1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 1 de
este Decreto corresponderá a la Consejería de Economía
y Hacienda la formulación del Plan y la dirección y segui-
miento de los trabajos necesarios que se establezcan al
respecto en las distintas fases de su elaboración.

2. La Dirección General de Planificación será el órgano
encargado de la realización de los trabajos relativos a
la elaboración del Plan.

3. Para la formulación del Plan la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda constituirá una Comisión Técnica pre-
sidida por el Secretario General de Economía y cuya secre-
taría corresponderá al Director General de Planificación.
Dicha Comisión estará compuesta por un representante
de cada Consejería con rango, al menos, de Director
General, designado por el Consejero correspondiente. Esta
representación podrá sustituirse con igual requerimiento
de rango exigido al titular. La Comisión Técnica tendrá
como funciones elaborar las propuestas de las distintas
políticas del Plan, así como el estudio y selección de las
que se formulen desde otras instancias.

4. El Comité de Inversiones Públicas de Andalucía ela-
borará la propuesta del Programa de inversiones públicas
recogido en el Plan, conforme a lo establecido en el artículo
5.d) de este Decreto.

Artículo 8. Participación.

En la formulación del Plan participarán los agentes
sociales y económicos más representativos de Andalucía.
Esta participación se hará efectiva en los siguientes órganos
institucionales:

a) Comisión de Planificación Económica de Andalucía,
conforme a lo establecido en el Decreto 273/1988, de
30 de agosto.

b) Grupo de Trabajo para la elaboración del Plan
de Desarrollo para Andalucía, contemplado en el Pacto
Andaluz por el Empleo y la Actividad Productiva.

Artículo 9. Comité de Expertos.

Se crea un Comité de Expertos como órgano de ase-
soramiento y consulta en la formulación del Plan. Este
Comité estará constituido, como mínimo, por doce miem-
bros, designados por la Consejera de Economía y Ha-
cienda.

Artículo 10. Aprobación.

1. Concluida la elaboración del Plan, la Consejera
de Economía y Hacienda, previa deliberación en la Comi-
sión de Planificación Económica de Andalucía, presentará
el Plan a la Comisión Delegada de Planificación y Asuntos
Económicos, en orden a la formulación de su propuesta
definitiva.

2. El Plan será remitido al Parlamento de Andalucía
para su aprobación, previo acuerdo del Consejo de
Gobierno, conforme a lo establecido en el artículo 30.5
del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Disposición Adicional Primera. Extinción de órganos.

Concluida la formulación del Plan, la Comisión Téc-
nica y el Comité de Expertos quedarán extinguidos.

Disposición Adicional Segunda. Indemnizaciones.
Los miembros del Comité de Expertos tendrán derecho

a la percepción de indemnizaciones en concepto de gastos
y asistencias, de conformidad con lo establecido en el
Decreto 54/1989, de 21 de marzo, sobre indemnizaciones
por razón del servicio de la Junta de Andalucía.

Disposición Final Unica. Desarrollo y entrada en vigor.
Se faculta a la Consejera de Economía y Hacienda

para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo
y ejecución del presente Decreto, que entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de julio de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

DECRETO 354/1996, de 16 de julio, por el
que se acepta la donación a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, por el Ayuntamiento de El Burgo
(Málaga), del inmueble sito en calle Enmedio, núm.
11, de la citada localidad, con destino a la cons-
trucción de una Casa de Juventud, adscribiéndose
a la Consejería de Cultura.

Por el Ayuntamiento de El Burgo (Málaga), fue ofrecido
a la Comunidad Autónoma de Andalucía el inmueble sito
en C/ Enmedio, núm. 11, de la citada localidad, con des-
tino a la construcción de una Casa de Juventud.

Por la Consejería de Cultura se considera de interés
la aceptación de la referida donación, en orden a la pres-
tación de un mejor servicio público a la población juvenil.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda y previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su reunión del día 16 de julio de 1996.

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto por el ar-
tículo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la
donación ofrecida por el Ayuntamiento de El Burgo (Má-
laga), cuyo objeto es el inmueble sito en su término muni-
cipal, C/ Enmedio, núm. 11. Tiene una superficie de 220
metros cuadrados, y sus linderos son: Frente, con calle
de su situación; derecha, entrando, con calle San Agustín,
a la que hace esquina y resto de finca matriz; izquierda,
con don Francisco Muñoz Martín; y fondo con resto de
finca matriz y casa de don Antonio González Corrales.

El citado inmueble se encuentra inscrito en el Registro
de la Propiedad de Ronda, al folio 21, Tomo 387, Libro
30 del Ayuntamiento de El Burgo, finca 2.199, inscripción
1.ª con nota al margen.

Segundo. El inmueble deberá incorporarse al Inven-
tario General de Bienes y Derechos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, una vez inscrito a su nombre en el
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Registro de la Propiedad, quedando adscrito a la Con-
sejería de Cultura con destino a la construcción de una
Casa de Juventud.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda,
a través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto.

Sevilla, 16 de julio de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

DECRETO 355/1996, de 16 de julio, por el
que se acepta la donación a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, por el Ayuntamiento de Jaén,
del solar sito en calle Travesía de Bobadilla Alta,
núm. 1, con destino a la construcción de un Centro
de Salud y se adscribe a la Consejería de Salud.

Por el Ayuntamiento de Jaén, fue ofrecido a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía un solar sito en C/ Travesía
de Bobadilla Alta, número 1, con destino a la construcción
de un Centro de Salud.

Por la Consejería de Salud se consideró de interés
la aceptación de la referida donación, en orden a mejorar
la asistencia sanitaria de la población.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda y previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su reunión del día 16 de julio de 1996.

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la dona-
ción ofrecida por el Ayuntamiento de Jaén, del solar sito
en C/ Travesía de Bobadilla Alta, número 1 inmueble de
la citada localidad. El citado solar tiene una superficie
de 520 metros cuadrados, con los siguientes linderos: Por
la derecha entrando, con la C/ Travesía de Bobadilla Alta
y partes segregadas de la misma finca matriz vendidas
a don Juan Martínez Cortés y doña Josefa Roa Jurado;
por la izquierda, con casas de don Domingo y don Félix
de la Chica Fuentes, doña Concepción Anguita Ramiro
y doña Ana María Ocaña Marchal; por la espalda, con
corral de los herederos de don Eusebio López y por el
frente, con calle de su situación. El solar descrito se encuen-
tra inscrito en el Registro de la Propiedad número 2 de
Jaén, al folio 82, tomo 661, libro 324, finca número
12.570, inscripción 8.ª, libre de cargas y gravámenes.

Segundo. El inmueble deberá incorporarse al Inven-
tario General de Bienes y Derechos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, una vez inscrito a su nombre en el
Registro de la Propiedad, quedando adscrito a la Con-
sejería de Salud con destino a la construcción de un Centro
de Salud.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda,
a través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán

a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto.

Sevilla, 16 de julio de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ

Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA

Consejera de Economía y Hacienda

DECRETO 356/1996, de 16 de julio, por el
que se acepta la donación a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía por el Ayuntamiento de Jaén,
de una parcela de terreno sita en Las Lagunillas,
con destino a la construcción de un Centro de Refor-
ma de Menores.

Por el Ayuntamiento de Jaén, fue ofrecida a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía una parcela de terreno sita
en Las Lagunillas, de la citada localidad, con destino a
la construcción de un Centro de Reforma de Menores.

Por la entonces Consejería de Trabajo y Asuntos Socia-
les se considera de interés la aceptación de la referida
donación en orden a mejorar la atención y la formación
de los menores internados.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobier-
no, en su reunión del día 16 de julio de 1996.

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la dona-
ción ofrecida por el Ayuntamiento de Jaén, de parcela
de 10.000 metros cuadrados, que se segrega de otra prin-
cipal de 13.000 metros cuadrados, cuyos linderos son:
Norte, con terrenos de la Excma. Diputación Provincial;
Este, con camino de Las Lagunillas; Sur, con haza de don
José Medina; y Oeste, con parcela de don Joaquín Cortijo
Rosendo. Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 1 de Jaén, al folio 77 del Tomo 1888,
libro 123 de Jaén, bajo el número de 13.093, inscripción
3.ª, libre de cargas y gravámenes. La segregación de la
parcela que se dona de la finca matriz, tendrá lugar simul-
táneamente al otorgamiento de la escritura pública de
cesión.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 14 de la citada Ley, los bienes donados deberán incor-
porarse al Inventario General de Bienes y Derechos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, una vez inscritos
a su nombre en el Registro de la Propiedad, quedando
adscritos a la Consejería de Trabajo e Industria para la
construcción de un Centro de Reforma de Menores.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda,
a través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán
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a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto.

Sevilla, 16 de julio de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

DECRETO 357/1996, de 16 de julio, por el
que se modifica el Decreto 51/1996, de 6 de febre-
ro, por el que se regulan las actuaciones contenidas
en el II Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 1996/1999,
y se contemplan determinadas situaciones de tran-
sitoriedad referidas a las viviendas a precio tasado.

El Decreto 51/1996, de 6 de febrero, por el que se
regulan las actuaciones contenidas en el II Plan Andaluz
de Vivienda y Suelo 1996/1999, establece en su artículo
75 un procedimiento para calcular, de manera persona-
lizada, la cuantía máxima de los préstamos cualificados
a obtener por adquisición de viviendas de protección oficial
y a precio tasado, sin perjuicio de los límites generales
contenidos en el Real Decreto 2190/1995, de 28 de
diciembre, sobre medidas de financiación de actuaciones
protegibles en materia de vivienda y suelo para el período
1996/1999.

Dicho procedimiento aparece previsto en el II Plan
Andaluz de Vivienda y Suelo para el cuatrienio 1996/1999,
aprobado por Decreto 16/1996, de 23 de enero, como
uno de los mecanismos encaminados a hacer efectivo el
objetivo del Plan, destacado en su Capítulo 5, de controlar
el fraude en el uso de los recursos públicos aplicados a
la política de vivienda y suelo.

No obstante lo anterior, la experiencia de estos pri-
meros meses de aplicación del Plan ha revelado la con-
veniencia de dotar de una nueva redacción al apartado 1
de dicho artículo 75, en el sentido de modificar el coe-
ficiente de solvencia que en él se establece, por una com-
paración más directa entre los ingresos del adquirente en
relación con el importe del préstamo hipotecario, a la vez
que se minora la relación entre ambos parámetros y se
distingue entre Régimen General, Precio Tasado y Régimen
Especial, lo cual se traduce en una sensible disminución
del nivel de solvencia actualmente exigido.

Asimismo, se ha considerado necesario prever las
situaciones de transitoriedad que se pueden originar por
la aplicación del artículo 86 del citado Decreto 51/1996,
de 6 de febrero, en relación con las promociones libres
que se acogen a la adquisición protegida de viviendas
a precio tasado iniciadas a la entrada en vigor del men-
cionado Decreto, y aquellas otras promociones que se
vayan a ejecutar sobre suelos condicionados por las Admi-
nistraciones Públicas, sus Organismos Autónomos o entes
de Derecho Público, a la promoción de viviendas libres
con obligación de cumplir determinados requisitos.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Obras Públi-
cas y Transportes, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su reunión del día 16 de julio de 1996

D I S P O N G O

Artículo 1. Modificación del apartado 1 del artículo
75 del Decreto 51/1996, de 6 de febrero.

Se modifica el apartado 1 del artículo 75 del Decreto
51/1996, de 6 de febrero, quedando redactado de la
forma que sigue:

«Sin perjuicio de los límites en las cuantías de los prés-
tamos cualificados regulados en el Real Decreto
2190/1995, de 28 de diciembre, el importe del préstamo
a obtener por la adquisición de Viviendas de Protección
Oficial de Régimen General y a Precio Tasado no podrá
superar una cuantía equivalente al resultado de multiplicar
por nueve los ingresos anuales de la unidad familiar del
adquirente, en términos de Base Liquidable del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas sujeta a gravamen,
tanto regular como irregular, en su caso.

En el caso de adquisición de Viviendas de Protección
Oficial de Régimen Especial, el importe del préstamo a
obtener no podrá superar una cuantía equivalente al resul-
tado de multiplicar por trece los ingresos familiares anuales
del adquirente en los mismos términos del caso anterior».

Artículo 2. Adquisición de viviendas de nueva cons-
trucción a Precio Tasado iniciadas a la entrada en vigor
del Decreto 51/1996, de 6 de febrero.

Las viviendas libres de nueva construcción, correspon-
dientes a promociones cuyas obras se encuentren iniciadas
a la fecha de entrada en vigor del Decreto 51/1996, de
6 de febrero, quedarán eximidas de las limitaciones esta-
blecidas en el artículo 86 de dicho Decreto, pudiendo obte-
ner de la Consejería de Obras Públicas y Transportes el
visado de adquisición protegida de Viviendas a Precio Tasa-
do, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que en la correspondiente Delegación Provincial
de dicha Consejería exista precedente, con anterioridad
a la fecha de entrada en vigor del mencionado Decreto,
de solicitud de visado, para este tipo de protección, de
alguna vivienda perteneciente a dichas promociones.

b) Que los promotores de dichas viviendas mantengan
el propósito de venderlas en condiciones de poder acogerse
al sistema de protección de adquisición de Viviendas a
Precio Tasado, y así lo declaren en la correspondiente Dele-
gación Provincial, en el plazo máximo de tres meses a
partir de la entrada en vigor de este Decreto.

La declaración presentada se inscribirá en un Registro
cuyo establecimiento y regulación se determinarán por la
Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Artículo 3. Adquisición de Viviendas a Precio Tasado
sobre suelos condicionados por las Administraciones
Públicas.

Las viviendas libres de nueva construcción a promover
sobre suelo cuya adquisición fue condicionada por las
Administraciones Públicas, sus Organismos Autónomos o
entes de Derecho Público transmitentes, a la promoción
de viviendas en condiciones de acogerse al sistema de
protección de adquisición de Viviendas a Precio Tasado,
podrán obtener de la correspondiente Delegación Provin-
cial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
el visado pertinente, siempre que la condición sea de fecha
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anterior a la entrada en vigor del Decreto 51/1996, de
6 de febrero, y se lleve a cabo la inscripción a que se
refiere el artículo anterior.

Disposición Final Primera. Desarrollo normativo.

Se faculta al Consejero de Obras Públicas y Trans-
portes para dictar cuantas disposiciones se precisen para
el desarrollo y ejecución de este Decreto.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 16 de julio de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ

Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO

Consejero de Obras Públicas y Transportes

2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 29 de agosto de 1996, de
la Dirección General de Gestión de Recursos Huma-
nos, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo de libre designación
en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección
General, en virtud de la competencia que tiene delegada
por Orden de 30 de junio de 1994 (BOJA núm. 122,
de 4 de agosto) anuncia la provisión de puesto de trabajo
de libre designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la pre-
sente Resolución.

Segunda. 1.º Podrá participar en la presente convo-
catoria el personal funcionario que reúna los requisitos
señalados para el desempeño de los mismos en el Anexo
que se acompaña y aquellos otros de carácter general
exigidos por la legislación vigente.

2.º El personal docente podrá participar en la provisión
de los puestos que estén catalogados como de Adminis-
tración Educativa, conforme se indica en la relación de
puestos de trabajo.

Tercera. 1.º Los interesados dirigirán las solicitudes
a la Consejería de Educación y Ciencia, Dirección General
de Gestión de Recursos Humanos, Avda. de la República
Argentina, 23 de Sevilla (41071), dentro del plazo de quin-
ce días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, bien directamente, o a través
de las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

2.º En la instancia figurarán los datos personales,
acompañando «Curriculum vitae» en el que se hará constar
el número de Registro Personal, Cuerpo de pertenencia,
Grado personal consolidado, títulos académicos, puestos
de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se rela-
cionen con el contenido del puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente
compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, la solicitud formulada será vinculante
para los peticionarios, y el destino adjudicado será irre-
nunciable, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma
de posesión, se hubiere obtenido otro destino mediante
convocatoria pública.

Sevilla, 29 de agosto de 1996.- El Director General,
Rafael Herrera Gil.

ANEXO I

Consejería u Organismo: Educación y Ciencia.
Centro de trabajo: Secretaría General Técnica.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Servicio Registro General

de Títulos.
Código: 525772.
Núm.: 1.
ADS: F.
GR: A.
Nivel CD: 28.
Compl. específico RFIDP/ptas. actuales: XXXX-1881.
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 3.
Méritos específicos: Licenciado en Derecho. Conoci-

miento acreditado del sistema educativo, del repertorio de
titulaciones que el mismo genera y del resto de dispo-
siciones normativas vinculadas con la materia.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 2 de septiembre de 1996,
de la Dirección General de Comunicación Social,
por la que se emplaza a terceros interesados en
el recurso contencioso-administrativo 1288/1996,
interpuesto por Onda Prisma, SL, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con Sede en Sevi-
lla, se ha interpuesto por la Entidad Onda Prisma, S.L.,
recurso contencioso-administrativo núm. 1288/1996, con-
tra la Resolución del Consejero de la Presidencia, de 9
de abril de 1996, por la que se decide el expediente san-
cionador 21/SG.01/95, incoado por presunta infracción
de la Ley de Ordenación de las Telecomunicaciones.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala, y a tenor
de lo dispuesto en el art. 64 de la Ley Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso administrativo núm. 1288/1996.

Segundo. Emplazar a los posibles interesados en el
mismo, para que puedan comparecer y personarse en autos
en el plazo de nueve días, contados a partir del siguiente
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 2 de septiembre de 1996.- El Director Gene-
ral, José Carlos Alarcón Arévalo.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 25 de julio de 1996, por la que
se adscriben a las áreas funcionales, los puestos
de trabajo de personal funcionario correspondientes
a la Consejería de Cultura y a los Organismos Autó-
nomos adscritos a ella.

El Decreto 65/1996, de 13 de febrero, establece el
área funcional como una de las características esenciales
de los puestos de trabajo del personal funcionario con-

tenidos en la relación de puestos de trabajo de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, regulando a su vez
el área relacional y la agrupación de áreas, así como,
el procedimiento de adscripción de los mismos. Esta ads-
cripción formal de los puestos existentes a la fecha de
entrada en vigor del referido Decreto a las áreas funcio-
nales se llevará a cabo por orden de la Consejería de
Gobernación, conforme establece el artículo 4, apartado
5 del citado texto, habilitándose igualmente, en la dis-
posición final segunda a la Consejería de Gobernación
para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la
ejecución y desarrollo del mismo.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 32 letra d)
de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de repre-
sentación y determinación de las condiciones de trabajo
y participación del personal al servicio de las Adminis-
traciones Públicas en la redacción dada por la Ley 7/1990,
de 19 de julio, sobre negociación colectiva y participación
en la determinación de las condiciones de trabajo de los
empleados públicos, se han efectuado los trámites opor-
tunos ante los representantes de las organizaciones sin-
dicales presentes en la Mesa Sectorial de Negociación de
Administración General.

En su virtud, de conformidad con la normativa ante-
riormente señalada,

D I S P O N G O

Artículo único. Adscripción de los puestos a las áreas
funcionales.

Los puestos de trabajo de personal funcionario de la
relación de puestos de trabajo de la Administración de
la Junta de Andalucía, correspondientes a la Consejería
de Cultura y a los Organismos Autónomos adscritos a ella,
quedarán adscritos a las áreas funcionales reseñadas en
el Anexo de la presente Orden, determinándose en su caso,
las correspondientes áreas relacionales.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior
rango se opongan a lo dispuesto en la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 25 de julio de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO

Consejera de Gobernación
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 29 de julio de 1996, por la que
se aprueba la denominación específica de Torre-
blanca para el Instituto de Enseñanza Secundaria
de Sevilla-Torreblanca (Sevilla).

En sesión ordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Enseñanza Secundaria con domicilio en Torregrosa, 85,
se acordó ratificar la denominación de «Torreblanca» para
dicho Centro.

Visto el artículo 2.º del Real Decreto 1004/1991, de
14 de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos

de los Centros que imparten enseñanzas de régimen gene-
ral no universitarias; la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de
julio, reguladora del Derecho a la Educación y la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Torreblanca» para el Instituto de Enseñanza
Secundaria de Sevilla-Torreblanca (Sevilla) con Código
núm. 41009883.

Sevilla, 29 de julio de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO

Consejero de Educación y Ciencia

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

CORRECCION de errata a la Resolución de
14 de agosto de 1996, del Instituto Andaluz de
la Mujer, por la que se anuncia concurso por el
procedimiento de licitación abierto, para la adju-
dicación de contrato de suministro. (PD. 3034/96).
(BOJA núm. 99, de 29.8.96).

Advertida errata en el texto de la disposición de
referencia, a continuación se transcribe la oportuna rec-
tificación.

En la página núm. 10.690, columna izquierda, lí-
nea 10, donde dice: « 4) Presupuesto base de licitación.
Importe total: Cinco millones seiscientas cincuenta y dos
mil cuatrocientas (85.652.400) pesetas», debe decir:
« 4) Presupuesto base de licitación. Importe total: Cinco
millones seiscientas cincuenta y dos mil cuatrocientas
(5.652.400) pesetas».

Sevilla, 4 de septiembre de 1996.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 22 de agosto de 1996, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se
anuncia la adjudicación del contrato de obras que
se indica.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía ha resuelto anunciar la adjudicación
del siguiente Contrato de Obras:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Delegación Provincial de Málaga.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Carreteras.

c) Núm. de expediente: RF-MA-141.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: «Refuerzo de firme en la

MA-402 de Campanillas a Pizarra. Tramo: Parque Tec-
nológico de Andalucía a la Estación de Cártama».

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: BOJA de 30 de abril de 1996.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Restringido.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 49.974.649 pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 9 de julio de 1996.
b) Contratista: Salvador Ruiz López Construcciones,

S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 49.475.902 ptas.

Málaga, 22 de agosto de 1996.- El Delegado, Carlos
Morales Cabrera.

RESOLUCION de 22 de agosto de 1996, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se
anuncia la adjudicación del contrato de obras que
se indica.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía ha resuelto anunciar la adjudicación
del siguiente Contrato de Obras:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Delegación Provincial de Málaga.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Carreteras.

c) Núm. de expediente: CS-MA-173.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: «Mejora de la intersección

en el P.K.9,200 de la A-352. Tramo: Vélez-Málaga
Viñuela».

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: BOJA de 30 de abril de 1996.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Restringido.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 14.939.465 pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 9 de julio de 1996.
b) Contratista: Guamar, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 14.939.465 ptas.

Málaga, 22 de agosto de 1996.- El Delegado, Carlos
Morales Cabrera.

RESOLUCION de 22 de agosto de 1996, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se
anuncia la adjudicación del contrato de obras que
se indica.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía ha resuelto anunciar la adjudicación
del siguiente Contrato de Obras:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

de Carreteras.
c) Núm. de Expediente: CS-MA-171.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: «Acondicionamiento de la

C-341 de Campillos a Jimena de la Frontera. Tramo:
Gaucín-Límite con la Provincia de Cádiz».

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: BOJA de 30 de abril de 1996.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Restringido.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de Licitación.
a) Importe total: 37.078.390 pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 9 de julio de 1996.
b) Contratista: GUAMAR, S.A.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 36.995.000 ptas.

Málaga, 22 de agosto de 1996.- El Delegado, Carlos
Morales Cabrera.

RESOLUCION de 22 de agosto de 1996, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se
anuncia la adjudicación del contrato de obras que
se indica.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía ha resuelto anunciar la adjudicación
del siguiente Contrato de Obras:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

de Carreteras.
c) Núm. de Expediente: CS-MA-177.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: «Reparación de firme en

la MA-444. Tramo: El Chorro-Puerto de las Atalayas».
c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: BOJA de 30 de abril de 1996.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Restringido.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de Licitación.
a) Importe total: 38.510.801 pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 9 de julio de 1996.
b) Contratista: Productos Bituminosos, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 37.721.330 ptas.

Málaga, 22 de agosto de 1996.- El Delegado, Carlos
Morales Cabrera.

RESOLUCION de 22 de agosto de 1996, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se
anuncia la adjudicación del contrato de obras que
se indica.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía ha resuelto anunciar la adjudicación
del siguiente Contrato de Obras:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Delegación Provincial de Málaga.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Carreteras.

c) Núm. de Expediente: CS-MA-172.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obra.
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b) Descripción del objeto: «Señalización y balizamiento
en carreteras de la Provincia de Málaga».

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: BOJA de 30 de abril de 1996.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Restringido.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de Licitación.
a) Importe total: 13.306.368 pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 9 de julio de 1996.
b) Contratista: Andaluza de Señalizaciones, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 13.226.529 ptas.

Málaga, 22 de agosto de 1996.- El Delegado, Carlos
Morales Cabrera.

RESOLUCION de 22 de agosto de 1996, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se
anuncia la adjudicación del contrato de obras que
se indica.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía ha resuelto anunciar la adjudicación
del siguiente Contrato de Obras:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

de Carreteras.
c) Núm. de Expediente: CS-MA-161.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: «Acondicionamiento de la

MA-202 entre los P.K. 34,30 y 38,20 (Cuevas Bajas-Cue-
vas de San Marcos)».

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: BOJA de 30 de abril de 1996.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Restringido.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de Licitación.
a) Importe total: 119.550.289 pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 9 de julio de 1996.
b) Contratista: Construcciones Sergio Pérez López, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 114.414.000 ptas.

Málaga, 22 de agosto de 1996.- El Delegado, Carlos
Morales Cabrera.

RESOLUCION de 22 de agosto de 1996, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se
anuncia la adjudicación del contrato de obras que
se indica.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía ha resuelto anunciar la adjudicación
del siguiente Contrato de Obras:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

de Carreteras.
c) Núm. de Expediente: CS-MA-025.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: «Acondicionamiento de la

MA-442 de Peñarrubia a Carratraca entre las ctras. A-357
y C-341».

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: BOJA de 14 de diciembre de 1995.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Restringido.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de Licitación.
a) Importe total: 41.320.876 pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 9 de julio de 1996.
b) Contratista: Productos Bituminosos, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 31.816.000 ptas.

Málaga, 22 de agosto de 1996.- El Delegado, Carlos
Morales Cabrera.

RESOLUCION de 22 de agosto de 1996, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se
anuncia la adjudicación del contrato de obras que
se indica.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía ha resuelto anunciar la adjudicación
del siguiente Contrato de Obras:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Delegación Provincial de Málaga.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Carreteras.

c) Núm. de Expediente: CS-MA-175.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: «Reparación del firme en
la MA-431 de Málaga a Villanueva de Cauche. Tramo:
P.K. 25. Pantano del Agujero».

c) Lote: No.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del
anuncio de licitación: BOJA de 30 de abril de 1996.
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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Restringido.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de Licitación.
a) Importe total: 29.862.480 pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 9 de julio de 1996.
b) Contratista: Salvador Ruiz López Construcciones,

S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 29.563.855 ptas.

Málaga, 22 de agosto de 1996.- El Delegado, Carlos
Morales Cabrera.

RESOLUCION de 22 de agosto de 1996, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se
anuncia la adjudicación del contrato de obras que
se indica.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía ha resuelto anunciar la adjudicación
del siguiente Contrato de Obras:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Delegación Provincial de Málaga.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Carreteras.

c) Núm. de Expediente: 1-MA-204.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: «Pasarela peatonal sobre
la A-92 a la altura del Colegio Sagrado Corazón en
Antequera».

c) Lote: No.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del
anuncio de licitación: BOJA de 30 de abril de 1996.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4. Presupuesto base de Licitación.

a) Importe total: 23.118.692 pesetas.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 2 de julio de 1996.

b) Contratista: Germán Gil, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 22.700.000 ptas.

Málaga, 22 de agosto de 1996.- El Delegado, Carlos
Morales Cabrera.

RESOLUCION de 22 de agosto de 1996, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se
anuncia la adjudicación del contrato de obras que
se indica.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía ha resuelto anunciar la adjudicación
del siguiente Contrato de Obras:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

de Carreteras.
c) Núm. de Expediente: CS-MA-179.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: «Acondicionamiento de la

MA-211 entre Cuevas de San Marcos y el Puente sobre
el río Genil».

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: No.
4. Presupuesto base de Licitación.
a) Importe total: 10.822.093 pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 28 de junio de 1996.
b) Contratista: Acedo Hermanos, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 7.889.305 ptas.

Málaga, 22 de agosto de 1996.- El Delegado, Carlos
Morales Cabrera.

RESOLUCION de 22 de agosto de 1996, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se
anuncia la adjudicación del contrato de obras que
se indica.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía ha resuelto anunciar la adjudicación
del siguiente Contrato de Obras:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Delegación Provincial de Málaga.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Carreteras.

c) Núm. de Expediente: CS-MA-178.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: «Reparación firme de la tra-
vesía de Campillos MA-453 c/ Real».

c) Lote: No.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del
anuncio de licitación: No.



to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar las contrataciones que se indican con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Hospital Universitario Virgen del

Rocío. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Area de

Gestión de Recursos. Suministro-Adquisiciones.
c) Número de expediente: 41/96.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Ejecución de obras de

ampliación y reforma para talleres técnicos de lavandería
general del Hospital Universitario Virgen del Rocío de
Sevilla.

b) División de lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Hospital Universitario Virgen

del Rocío.
d) Plazo de ejecución: Seis meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-

dicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Diecinueve millones dos mil cuatro-

cientas treinta y nueve pesetas (19.002.439 ptas.).
5. Garantías.
Provisional: Será el 2% del presupuesto de licitación,

en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Hospital Universitario Virgen del Rocío.

Area de Gestión de Recursos. Suministro-Adquisiciones.
b) Domicilio: Avda. Manuel Siurot, s/n.
c) Localidad y código postal: Sevilla 41013.
d) Teléfono: (95) 424 82 24.
e) Telefax: (95) 424 81 11.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Véase punto 8.
7. Requisitos específicos del contratista: La acredi-

tación de la solvencia económica, financiera y técnica
del licitador se acreditará por:

a) Solvencia económica y financiera: Se justificará
en declaración relativa a la cifra de negocio global y
de los servicios o trabajos realizados por la empresa en
el curso de los tres últimos ejercicios.

b) Solvencia técnica: Se acreditará mediante relación
de las obras ejecutadas en el curso de los últimos cinco
años, acompañada de certificados de buena ejecución
para las más importantes.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00
horas del vigésimo sexto día natural, a contar a partir
del día siguiente al de publicación del presente anuncio.

b) Documentación a presentar: La documentación
que se determina en los Pliegos de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: Hasta la adjudicación del contrato.
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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: No.
4. Presupuesto base de Licitación.
a) Importe total: 19.984.174 pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 28 de junio de 1996.
b) Contratista: Acedo Hermanos, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 14.538.486 ptas.

Málaga, 22 de agosto de 1996.- El Delegado, Carlos
Morales Cabrera.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 24 de junio de 1996, de la
Gerencia Provincial del Servicio Andaluz de Salud
en Huelva, por la que se publica la adjudicación
definitiva de la contratación administrativa mediante
concurso público por procedimiento abierto.

De acuerdo con el art. 94 de la Ley 13/95 de Contratos
con las Administraciones Públicas y en virtud de las com-
petencias delegadas en materia de Contratación Admi-
nistrativa que me confiere el Decreto 208/92, de 30 de
diciembre, de Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección
Gerencia resuelve adjudicar la Contratación Administrativa
del Servicio de Diálisis en sus variedades de Hemodiálisis
domiciliaria y de Diálisis Peritoneal Ambulatoria Continua
a las empresas:

«Gambro S. A.».
Lote núm. 1: Por un importe de 5.468.400 ptas. (cinco

millones cuatrocientas sesenta y ocho mil cuatrocientas
pesetas).

«Baxter S. A.».
Lote núm. 2: Por un importe de 24.531.600 ptas.

(veinticuatro millones quinientas treinta y una mil seiscientas
pesetas).

La vigencia del contrato será de un año, desde el
día 1 de julio de 1996 al 30 de junio de 1997.

Huelva, 24 de junio de 1996.- El Delegado Provincial
de Salud, en funciones de Gerente (Decreto 208/92),
Andrés Estrada Moreno.

RESOLUCION de 27 de agosto de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
cont ra tac iones en el ámbi to del mismo.
(PD. 3086/96).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las
Administraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala
de Juntas del Edificio de Gobierno del Hospital, a las 11,00
horas del jueves de la semana siguiente a la terminación
del plazo de presentación de ofertas, en caso de que éste
sea festivo se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones.
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11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adju-
dicatarios.

Sevilla, 27 de agosto de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 28 de agosto de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
cont ra tac iones en el ámbi to del mismo.
(PD. 3087/96).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las
Administraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito

Sanitario Granada Sur.
b) Dependencia que tramita el expediente: Adminis-

tración Distrito.
c) Número de expediente: 41891/96.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material sani-

tario para curas y tubos.
b) Número de unidades a entregar: Véase la docu-

mentación del concurso.
c) División de lotes y números: 4.
d) Lugar de entrega: Almacén Central y almacenes

periféricos.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Quince millones seiscientas setenta y

dos mil ochocientas cincuenta pesetas (15.672.850 ptas.).
5. Garantías.
Provisional: Será el 2% del presupuesto de licitación,

en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Distrito Sanitario Granada Sur.
b) Domicilio: Ancha de Gracia, 6, 3.ª planta.
c) Localidad y código postal: 18002 Granada.
e) Teléfono: (958) 25 21 98. Telefax: (958) 26 45

94.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Véase punto 8 a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acredita-

ción de la solvencia económica, financiera y técnica del
licitador se realizará aportando la documentación prevista
en los artículos 16 y 18 de la Ley 13/95, de 18 de mayo,
de Contratos de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas
del décimo tercer día natural, contado a partir del día
siguiente al de publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación
que se determina en los Pliegos de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General del Dis-
trito.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: Véase la documentación del con-
curso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala
de Juntas de la Delegación de la Consejería de Salud,
sita en Avda. del Sur, s/n de Granada, en la fecha y hora
que se anunciará con 72 horas de antelación, en el Tablón
de Anuncios del Distrito Sanitario Granada Sur.

10. Otras informaciones.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adju-
dicatarios.

Sevilla, 28 de agosto de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCION de 1 de julio de 1996, de la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social de Córdoba, por la que anuncia
subasta pública para la enajenación de un inmueble
de su propiedad. (PP. 3037/96).

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, con fecha
5 de marzo de 1996, autoriza a la Tesorería General de
la Seguridad Social para enajenar el inmueble que a con-
tinuación se detalla:

Urbana: Casa para habitación sita en la calle Godínez
núm. 7 manzana 8.ª del tercer cuartel de la villa de Puente
Genil (Córdoba). Mide trescientos ochenta metros, setenta
centímetros cuadrados. Se encuentra inscrita en el Registro
de la Propiedad de Aguilar de la Frontera (Córdoba), al
folio 36, del libro 530, finca 11.576-N, inscripción 4.ª.

Tipo de licitación: 2.328.000 ptas.

La subasta se regirá por las cláusulas administrativas
contenidas en el pliego de condiciones que se encuentra
a disposición de los posibles licitadores, en la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social
en Córdoba, sita en Ronda de los Tejares, núm. 23.

Plazo de presentación de ofertas: Las solicitudes para
participar en la subasta, junto con la documentación exi-
gida, deberán presentarse en el Registro General de la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social en Córdoba, dentro de los veinte días contados
a partir del siguiente al de ésta publicación en el Boletín
Oficial del Estado (BOE núm. 196, de fecha 14.8.96).

Córdoba, 1 de julio de 1996.- El Director Provincial,
Marcial Prieto López.
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AYUNTAMIENTO DE MORON DE LA FRONTERA

ANUNCIO. (PP. 3053/96).

El Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el
día 22 de agosto de 1996, acordó la convocatoria de
licitación para la adjudicación de la obra que se cita:

Objeto del contrato: Mejora de Cubierta SP-2.
Lugar de ejecución: Morón de la Frontera.
Plazo de ejecución: Dos meses.
Tramitación: Urgente.
Procedimiento de contratación: Abierto.
Forma de contratación: Subasta.
Tipo de licitación: 5.043.478 ptas.
Fianza provisional: 100.870 ptas.
Fianza definitiva: Cuatro por ciento del presupuesto.
Clasificación exigida al contratista: Grupo C. Cate-

goría: C. Subgrupo: C-7.
Forma de pago: Mediante certificaciones.

Durante el plazo de 8 días contados a partir del siguien-
te al de inserción de este anuncio en el BOP se encuentra
expuesto el Pliego de Condiciones, a los efectos de posibles
reclamaciones en el Negociado de Secretaría General.

Presentación de proposiciones: Las proposiciones se
presentarán en dos sobres conforme se detalla en el Pliego,
en el Registro General del Ayuntamiento de 9 a 14,00
horas.

Plazo de presentación de proposiciones: 13 días natu-
rales a contar desde el siguiente al de publicación del
presente anuncio en el BOP.

Apertura de proposiciones: Sobre A, el quinto día hábil
siguiente a la apertura del sobre de documentación, a
las 13,00 horas.

Gastos exigibles: Los señalados en el Pliego.
Modelo de proposición: El recogido en el Pliego.

Morón de la Frontera, 27 de agosto de 1996.- El
Alcalde, María José Castro Nieto.

UNIVERSIDAD DE MALAGA

RESOLUCION de 25 de junio de 1996, en la
que se anuncia la adquisición por procedimiento
abierto del contrato de suministro que se indica.
(PP. 3081/96).

Suministro: Equipo multiprocesador, para el Grupo de
Investigación PYTO-IN-0406 Escuela Técnica Superior de
Ingenieros Industriales, de la Universidad de Málaga.

Presupuesto de licitación: 45.000.000 ptas.

Fecha de publicidad en el Diario Oficial de la Comu-
nidad Europea: 9 de agosto de 1996.

Recogida de pliegos: El Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares estará disponible para las empresas
interesadas en el Vicerrectorado de Asuntos Económicos,
Programación e Inversiones, Edificio del Rectorado, 2.ª
planta, Plaza de El Ejido, s/n, Málaga, Teléfono 2131063
ó 67. Fax: 2131131, durante el plazo de presentación
de proposiciones de nueve a quince horas.

El plazo de presentación de la documentación durará
cincuenta y dos días a partir de la fecha de publicación
de la presente Resolución en el Diario Oficial de las Comu-

nidades Europeas, según artículo 179, de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas.

Lugar de presentación de ofertas: En el Registro Gene-
ral de la Universidad de Málaga, Edificio del Rectorado
planta baja, Plaza de El Ejido, s/n, Málaga.

Documentación a presentar por los licitadores: En el
sobre A: Proposición económica. En el sobre B: Docu-
mentación Administrativa. En el sobre C: Características
técnicas.

La Mesa de Contratación, al tercer día hábil siguiente
a la terminación del plazo de presentación de ofertas, hará
público en el Tablón de Anuncios del Vicerrectorado de
Asuntos Económicos, Programación e Inversiones, Edificio
del Rectorado, 2.ª planta, Málaga, los defectos observados
en la Documentación.

La apertura de proposiciones se realizará por la Mesa
de Contratación, a las 12 horas del décimo día hábil
siguiente a la terminación del plazo de presentación de
proposiciones, en la Sala de Juntas, del edificio del Rec-
torado, planta 1.ª, Campus de El Ejido, Málaga.

El presente anuncio y demás gastos de difusión serán
por cuenta del contratista.

Málaga, 25 de junio de 1996.- El Rector.

UNIVERSIDAD DE SEVILLA

ANUNCIO de adjudicación de concurso
público de suministro que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Universidad de Sevilla.
b) Sección de Patrimonio.
c) Expte.: 21167.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Objeto: «Suministro e instalación de pupitres para

la Facultad de Filología, Facultad de Geografía e Historia,
E.U. de Ingeniería Técnica Agrícola y Aulario de Reina
Mercedes».

c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: En
BOJA núm. 79, de fecha 11 de julio de 1996.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 14.128.120 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 12 de agosto de 1996.
b) Adjudicatario: González del Rey, S. A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 13.671.296 ptas.

Sevilla, 12 de agosto de 1996.- El Rector, P.A. El
Vicerrector General, Miguel Florencio Lora.
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ANUNCIO de adjudicación de concurso
público de suministro que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Universidad de Sevilla.
b) Sección de Patrimonio.
c) Expte.: 21207.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Objeto: «Suministro e instalación de estanterías en

la biblioteca de la Facultad de Derecho».
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: En

BOJA núm. 79, de fecha 11 de julio de 1996.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 9.000.000 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 12 de agosto de 1996.
b) Adjudicatario: Ofita, S. A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 6.561.113 ptas.

Sevilla, 12 de agosto de 1996.- El Rector, P.A. El
Vicerrector General, Miguel Florencio Lora.

ANUNCIO de adjudicación de subasta pública
de obras que se citan.

1. Entidad adjudicadora.
a) Universidad de Sevilla.
b) Sección de Patrimonio.
c) Expte.: 21240.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Objeto: «Proyecto básico y de ejecución de reforma

y adecuación de Biblioteca, en la Facultad de Derecho».
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: En

BOJA núm. 80, de fecha 13 de julio de 1996.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación: 19.982.500 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 5 de agosto de 1996.
b) Adjudicatario: Casa Márquez, S. A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 18.920.000 ptas.

Sevilla, 5 de agosto de 1996.- El Rector, P.A. El
Vicerrector General, Miguel Florencio Lora.

ANUNCIO de adjudicación de concurso
público de suministro que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Universidad de Sevilla.
b) Sección de Patrimonio.
c) Expte.: 21241.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Objeto: «Adquisición de un encaminador multipro-

tocolo, para el CICA».
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: En

BOJA núm. 76, de fecha 4 de julio de 1996.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 20.000.000 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 5 de agosto de 1996.
b) Adjudicatario: Telefónica de Sistemas, S. A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 19.838.116 ptas.

Sevilla, 5 de agosto de 1996.- El Rector, P.A. El
Vicerrector General, Miguel Florencio Lora.

ANUNCIO de adjudicación de subasta pública
de obras que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Universidad de Sevilla.
b) Sección de Patrimonio.
c) Expte.: 20745.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Objeto: «Reforma de la instalación eléctrica e ilu-

minación en aulas 1.ª planta, en la E.U. Politécnica».
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: En

BOJA núm. 79, de fecha 11 de julio de 1996.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación: 8.971.800 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 7 de agosto de 1996.
b) Adjudicatario: Carlos Martos Nava.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 7.563.227 ptas.

Sevilla, 7 de agosto de 1996.- El Rector, P.A., El
Vicerrector General, Miguel Florencio Lora.

ANUNCIO de adjudicación de subasta pública
de obras que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Universidad de Sevilla.
b) Sección de Patrimonio.
c) Expte.: 20751.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Objeto: «Reparaciones de cubiertas, en la Facultad

de Filosofía y en Aulario de la E.U. de Estudios Empre-
sariales».

c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: En
BOJA núm. 79, de fecha 11 de julio de 1996.
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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación: 14.379.905 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 7 de agosto de 1996.
b) Adjudicatario: Aproyco, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 11.276.722 ptas.

Sevilla, 7 de agosto de 1996.- El Rector, P.A., El
Vicerrector General, Miguel Florencio Lora.

ANUNCIO de adjudicación de concurso públi-
co de suministro que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Universidad de Sevilla.
b) Sección de Patrimonio.
c) Expte.: 21208/20695.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Objeto: «Suministro e instalación de equipos infor-

máticos y componentes de red, para la E.U. Politécnica».
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: En

BOJA núm. 79, de fecha 11 de julio de 1996.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 9.710.000 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 8 de agosto de 1996.
b) Adjudicatario: Teisur, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 8.201.676 ptas.

Sevilla, 8 de agosto de 1996.- El Rector, P.A., El
Vicerrector General, Miguel Florencio Lora.

ANUNCIO de adjudicación de subasta pública
de obras que se cita.

1. Entidad adjudicadora.

a) Universidad de Sevilla.

b) Sección de Patrimonio.

c) Expte.: 21056.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Objeto: «Obras varias en planta baja, planta alta
y cubiertas del ala Norte de la Facultad de Ciencias de
la Educación».

c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: En
BOJA núm. 79, de fecha 11 de julio de 1996.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4. Presupuesto base de licitación: 27.367.905 ptas.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 5 de agosto de 1996.

b) Adjudicatario: Carlos Martos Nava.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 24.453.223 ptas.

Sevilla, 5 de agosto de 1996.- El Rector, P.A., El
Vicerrector General, Miguel Florencio Lora.

ANUNCIO de adjudicación de concurso públi-
co de suministro que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Universidad de Sevilla.
b) Sección de Patrimonio.
c) Expte.: 3328.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Objeto: «Adquisición de cuatro cámaras de cultivo

de algas para el Instituto de Bioquímica Vegetal y Foto-
síntesis».

c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: En
BOJA núm. 79, de fecha 11 de julio de 1996.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 14.000.000 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 6 de agosto de 1996.
b) Adjudicatario: A.S.L., S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 13.653.200 ptas.

Sevilla, 6 de agosto de 1996.- El Rector, P.A., El
Vicerrector General, Miguel Florencio Lora.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 14 de agosto de 1996, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se
hacen públicas las resoluciones y actos de trámites
relativas a expedientes sancionadores en materia de
Consumo.

A los efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de la localidad que también
se indica, aparece publicada la resolución adoptada en
el expediente sancionador que se le sigue, significándole
que en el Negociado de Procedimiento de la Delegación
Provincial de Trabajo e Industria, sito en Avda. Manuel
Agustín Heredia, núm. 26, 3.ª planta, se encuentra a su
disposición dicho expediente sancionador, informándose
que el plazo que procede comienza a contar desde la
fecha de esta publicación.

Núm. expte. Notificado Ultimo domicilio Trámite que se notifica

553/92 Gurmukh’s Cristo de la Epidemia, 52, Málaga Resolución Rec. Ordinario
410/93 Sucar, S.A. Urb. Aceituno, Jardines del Olivar, 7 Resolución Rec. Ordinario

Don Francisco López Mesa Torremolinos (Málaga)
217/95 Clarosa, S.L.

Hotel Caracas
Avda. San Lorenzo, 32
Estepona (Málaga)

Propuesta de Resolución

236/95 Sedemar Avda. Juan Sebastián
Elcano, 174 (Málaga)

Propuesta de Resolución

260/95 Transportes Azkar, S.A. Avda. Martínez Astein, 1
Ronda (Málaga)

Resolución

305/95 Don Francisco Cebrián
Pedrosa
Bar Rest. Cervera

Avda. Pablo Picasso, s/n
Archidona (Málaga)

Resolución

326/95 Distribuidora Antequerana
de electrodomésticos

C/ Infante, 152
Antequera (Málaga)

Resolución

329/95 Don Antonio Monedero Vivar
Comercial Monedero

Ingeniero de la Torre
Acosta, 32 (Málaga)

Resolución

109/96 Casino Mar Hacienda
Torrequebrada

Benalmádena (Málaga) Acuerdo de Iniciación

112/96 Sumulec
Suministros eléctricos, S.A.

C/ Solana, 70. Torrejón
de Ardoz (Madrid)

Acuerdo de Iniciación

168/96 Don Ernesto Vera
Navarro

C/ Palma del Río, núm. 13
(Málaga)

Acuerdo de Iniciación

169/96 Don Jorg Dombrowe
Bingo Can

Núñez de Balboa, núm. 1
Fuengirola (Málaga)

Acuerdo de Iniciación

217/96 Bazar Andorra Marcelino Esquius, 66
L’Hospitalet de Llobregat (Barcelona)

Acuerdo de Inciación

224/96 Mari Flores y Plantas C/ María Barrabino, 10
Torremolinos (Málaga)

Acuerdo de Iniciación

240/96 Aguzcma, S.L.
Discoteca Pámpano

Avda. Cánovas del Castillo, s/n
(Málaga)

Acuerdo de Iniciación

339/96 V. Tep Muelle Heredia, 26 (Málaga) Acuerdo de Iniciación

Málaga, 14 de agosto de 1996.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Almería, de admisión definitiva del permiso de inves-
tigación. (PP. 2887/96).

El Delegado Provincial de la Consejería de Trabajo
e Industria, hace saber:

Que ha sido definitivamente admitida la solicitud de
Permiso de Investigación, que a continuación se indica;
nombre: «Triana» núm. de expediente: 40.320; recurso
solicitado: Recursos de la Sección C), de la Ley de Minas;
superficie solicitada: 30 cuadrículas; término municipal

afectado: Lubrín; solicitante: Don Miguel Angel Morales
Donate y otros, con domicilio en C/ Olula del Río s/n.
Bda. de Balanegra. 04760 Berja (Almería).

Lo que se hace público a fin de que todos aquéllos
que tengan la condición de interesados puedan personarse
en el expediente, dentro del plazo de quince días contados
a partir de la publicación del presente anuncio, de con-
formidad con lo establecido en el art. 70 del Reglamento
General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto
de 1978.

Almería, 26 de julio de 1996.- El Delegado, Blas Díaz
Bonillo.
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AYUNTAMIENTO DE EL PEDROSO (SEVILLA)

ANUNCIO. (PP. 3023/96).

Don Antonio González Sanz, Alcalde-Accidental del
Ayuntamiento de El Pedroso (Sevilla).

Hace saber: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión
extraordinaria celebrada el pasado 13 de agosto de 1996,
aprobó un avance de modificación puntual de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento de este término municipal,
en el sector carretera de Sevilla/estación del ferrocarril.

Lo que se hace público al objeto de oír sugerencias
u observaciones sobre la necesidad, conveniencia y demás
circunstancias de llevar a término lo aprobado, durante
el plazo de un mes a contar desde la fecha del Boletín

El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía puede adquirirse en las siguientes
librerías de Sevilla:

AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L BERNAL, Pagés del Corro, núm. 43 L CEFIRO,
Virgen de los Buenos Libros, núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35
L LA CASA DEL LIBRO, Fernando IV, núm. 23 L LORENZO BLANCO, Villegas,
núm. 5 L PEDRO CRESPO, Arroyo, núm. 55 L DIAZ DE SANTOS, S.A., Pza. Ruiz
de Alda, núm. 11 L TECNICA AGRICOLA, Juan Ramón Jiménez, núm. 7.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico

Oficial de la Junta de Andalucía en el que aparezca publi-
cado este anuncio.

El Pedroso, 14 de agosto de 1996.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE BENALUA DE GUADIX
(GRANADA)

ANUNCIO sobre cambio de nombre del muni-
cipio de Benalúa de Guadix. (PP. 3038/96).

Se expone al público, por el plazo de un mes, el expe-
diente de cambio de nombre del municipio Benalúa de
Guadix, para que pueda ser examinado en la Secretaría
del Ayuntamiento a los efectos de formular las alegaciones
y reclamaciones que se estimen pertinentes.

Benalúa de Guadix, 21 de agosto de 1996.- El Alcalde,
Juan Hidalgo Hernández.


